
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09 Versión: 03 

 
Tres de septiembre de dos mil veintiuno 

 
AUTO DE SUSTANACIACION N° 1187 
RADICADO N° 2019-00527-00 
 
Incorpora al expediente pruebas aportadas por la parte actora, para ser tenidas en 

cuenta en tiempo oportuno. 

 

De otro lado, se tiene que el llamado en garantía, esto es, AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A., presentó contestación en tal calidad, en consecuencia, se corre 

traslado a las partes, por el término de 20 días, de conformidad a los dispuesto en 

el art. 66 y 369 del CGP. 

 

De otro lado, se REQUIERE a las partes procesales, para que en el término de 

cinco (5) días informe al Despacho: 

  

1. La dirección de correo electrónico tanto del apoderado como de las partes. 

2. Teléfono y celular de contacto de los apoderados y de las partes.  

3. En caso de haber solicitado declaración de terceros deberá aportarse 

igualmente dirección de correo electrónico, teléfono fijo y celular de contacto de 

cada uno.   

 

Finalmente, se advierte a las partes que, de conformidad con las directrices 

impartidas por el Consejo Superior de la Judicatura los memoriales deben ser 

enviados en formato pdf, y de acuerdo con las disposiciones de la Sala 

Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura únicamente dirigidos al 

correo memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co, y al mismo tiempo al correo 

electrónico de todas las partes del proceso dando cumplimiento al numeral 14 del 

artículo 78 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

JUEZ 
 



15/10/2020 Correo: Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADU2ODFhY2YwLTk1YzktNDE1Ny1hMmVlLWE2OTY4NjY4M2JkMgAuAAAAAABZaAb9WwwSTYILcFQAQbLK… 1/2

RV: Rad: 2019-527 Solicitamos pruebas por traslado de excepciones art. 391 inciso 6
CGP.

Recepcion Memoriales - Antioquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 9/10/2020 4:22 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (1 MB)
2019 527 dos pruebas más en tiempo por traslado excepciones carta laboral y comparendo.pdf;

Buenas tardes reenvío memorial radicado 2019-00527, para su conocimiento y fines
pertinentes 

 
Cordialmente,  

 

De: andresdemandasgmailcom <andresdemandas@gmail.com> 
Enviado: viernes, 9 de octubre de 2020 16:16 
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - An�oquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
juferuizm@yahoo.com <juferuizm@yahoo.com>; Juan David Gómez Rodriguez <jdgomez@jdgabogados.com>;
Recepcion Memoriales - An�oquia - Itagui <memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Re: Rad: 2019-527 Solicitamos pruebas por traslado de excepciones art. 391 inciso 6 CGP.
 
Buena tarde, aún dentro del tiempo y conforme a email precedente, para aporte de pruebas por
traslado excepciones rad.  2019-527.  anexamos dos pruebas documentales más:
1. certificado laboral de o Consultorio y laboratorio dental J.J. Penagos, documento original que
soporta el superfluamente pagado certificado de contador público de email precedente.  Dicho
documento explica para desde antes del 15 julio del 2014 una de las actividades laborales de Daniel
Puerta, la mensajería, para esta ocasión, del objeto social de dicho laboratorio dental.   
2.Comparendo Daniel Puerta para reclamar fecha de audiencia y croquis entregado a este o a algún
familiar el día del accidente por parte del agente tránsito.  (aportamos el documento original). Prueba
simplemente informativa que soporta lo hasta ahora reclamado.  

Remitente notificado con  
Mailtrack 

El vie., 9 oct. 2020 a las 15:30, andresdemandasgmailcom (<andresdemandas@gmail.com>) escribió: 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality5%26&data=02%7C01%7Cj01cmpalitagui%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1ca4920b0ef44fdafb0a08d86c996939%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637378753436286464&sdata=9V%2FLMkdPYeXEQ%2B2BFSkOV%2BylQOeeWcXiDhWELOMjEuw%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fmailtrack.io%2F%3Futm_source%3Dgmail%26utm_medium%3Dsignature%26utm_campaign%3Dsignaturevirality5%26&data=02%7C01%7Cj01cmpalitagui%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1ca4920b0ef44fdafb0a08d86c996939%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C637378753436296412&sdata=xNsWbh2Md7Fz47fZpF49skaVYPrb9OKL2U1oQkCUio8%3D&reserved=0
mailto:andresdemandas@gmail.com


Juzgado Primero civil municipal de oralidad de Itagüí 
radicado 2019- 00527-00 
Demandante: Daniel Puerta 
Demandado: Automóviles Itagüí S.A.S. y otro. 
  
Asunto: Solicitamos pruebas por traslado de excepciones propuestas por el          
demandado. y aporte de direcciones electrónicas pertinentes.  
  
Jaison Andrés Cañas portador de la tarjeta profesional 188.622 del Consejo           
superior de la judicatura mediante el presente escrito hacemos uso de la            
oportunidad probatoria prevista en el  art. 391 inc. 6 del CGP.  
 
Inexistencia de causa para pedir: (Automóviles Itaguí) a la altura del proceso no             
han sido tachados ni tampoco desvirtuados informe de accidente ni declaraciones y            
fallo en secretaría de tránsito de Itaguí como prueba documental que son, así las              
cosas, con la demanda desplegamos sendas peticiones al consorcio Setti y a            
secretaría de gobierno indagando por la plataforma 123 o la entidad encargada de             
las cámaras de vigilancia o seguridad que con cierta periodicidad conservan de los             
accidentes el registro fílmico; El consorcio Setti por su parte contesta que            
recojamos en sus instalaciones todo lo que consideremos ya que no tienen por que              
enviar de forma virtual ni al despacho todo lo pedido, sin embargo como puntos de               
impacto, y conductores involucrados ya está probado con informe de accidente del            
agente y declaraciones en audiencia contravencional de tránsito, tenemos que en           
general lo único preponderante que se echa de menos por el consorcio Setti y no               
logra contestar la secretaría de gobierno es el tema relativo al registro fílmico, para              
tales efectos tenemos que hemos insistido de varias maneras sin resultados           
satisfactorios, pues en insistencia hemos escrito de nuevo el 4 de septiembre del             
2020 a la secretaría de gobierno enrostrandoles viejas peticiones nunca          
contestadas por ellos. La respuesta de dicho ente público intitulada 17 sept del             
2020 consiste en remisiones internas a la policía nacional pero nada solucionan en             
si a pesar del tiempo y la insistencia del suscrito y consorcio Setti en respuesta                
fechada 7 de junio del 2019 efectivamente contesta que no tienen ellos registro             
fílmico relacionado con el accidente de la demanda.  
 
No obstante su señoría todo lo anterior y nuestros esfuerzos probatorios, como            
estamos demandando por el daño causado por la actividad peligrosa del           
demandado, el daño de mi representado es imputable o atribuible a él y hasta               
ahora está probado.  
 
La prueba que sería nueva o hasta ahora subrepticia es la del registro fílmico del               
accidente y en nuestro deber del 167 CGP insistimos en ella sin grandes resultados              
pero constantes, para que en virtud del art. 78 numeral 10 y el 173 inciso dos su                 
señoría decrete a dicha entidad (secretaría de Gobierno) se pronuncie por lo menos             
negativamente respecto de la existencia de algún registro fílmico; Registro que nos            



requisito sine qua non para la resolución del caso a favor de mi representado pues               
en realidad por tratarse de lo previsto en el art. 2356 del código civil esto es daños                 
causados en actividad peligrosa, verificada la intensidad probatoria de la parte           
demandante le quedará al demandado probar la causa extraña en sus una o más              
de sus 3  aristas.  
 
Respecto de esta parte del PDF debemos decir que al concatenar los documentos             
iniciales con los pasados pueden quedar un par de folios repetidos respecto de las              
pruebas iniciales pero la idea en esta ocasión es garantizar al juez el engranaje              
correcto cronológicamente hablando.  
  
Culpa exclusiva de la víctima: (automóviles Itaguí): Al rompe se ve que fue una              
falla escritural del escribiente de la sede contravencional escribir en la declaración            
de mi representado “4 KMTS” por hora, aporto como pieza “formato único de              
noticia criminal conocimiento inicial” en Fiscalía General de la Nación” y            
entrevista formato PFJ14 de uso exclusivo de la policía judicial documento este             
último donde mi representado manifiesta una velocidad de 40 kmts por hora y que              
en sana crítica sanea el error escritural del escribiente en la audiencia de tránsito              
que entre otras mi representado me manifiesta que a los 5 minutos de terminada la               
audiencia se acercaron a pedirle al escribiente corrigiera y este manifestó que ya no              
había nada que hacer en vez de conceder un simple documento aclaratorio.  
 
En todo caso estamos atentos de las pruebas hasta ahora no aportadas por la parte               
demandada acerca de todos los elementos subjetivos que aducen de Daniel           
Puerta.  
 
Inexistencia de conducta dañina de parte de los demandados: (Automoviles          
Itaguí ) Ningún familiar está demandado aquí, sólo Daniel víctima directa. y se trata             
de una acción por parte de los demandados el ejercicio de la actividad peligrosa del               
transporte público con automotor.  
 
Ruptura Nexo Causal: (Automoviles Itaguí) Mi representado siempre se desplazó          
por su carril derecho, emerge de declaraciones de este en sede penal y             
contravencional y no como un loco desenfrenado; Además de lo previsto en el art.              
193  CGP.  
 
Cobro en exceso de prejuicios y condenas: (automoviles Itaguí) En vista del            
documento fechado 2019 abril 15 por la Junta Regional De Invalidez De            
Antioquia donde recibe nuestra solicitud de valoración por ser a nuestra petición la             
la misma, la prueba, solicitamos al despacho sea sustanciada como por informe            
conforme a los artículos 275  y siguientes CGP. ya que  
Las partes o sus apoderados, unilateralmente o de común acuerdo, pueden solicitar ante cualquier entidad               
pública o privada copias de documentos, informes o actuaciones administrativas o jurisdiccionales, no sujetas a               
reserva legal, expresando que tienen como objeto servir de prueba en un proceso judicial en curso, o por                  
iniciarse. 



 
Nótese que el suscrito fue quien solicitó la valoración directamente a la junta amén              
que el fiscal en virtud del decreto 1352/13 art. 20 inciso 5to nos hubiese patrocinado               
con solicitud desde proceso penal para valoración, por eso la calificación de la junta              
a Daniel Puerta está como documento original en la fiscalía 178  local itaguí.  
Prescripción y caducidad: Al rompe se nota todo el esfuerzo postal y de             
mensajería personal para interrumpir la prescripción entre otras como dice el           
artículo 94 CGP, 2536 del código civil y 1081 y 1131 del código de comercio en                
concordancia con la sentencia de la Corte Suprema De Justicia de junio 29 del 2007               
exp.1998-04690-01 M.P. Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo.,  
 
Régimen de responsabilidad y probatorio aplicable por actividades        
peligrosas: (Axa) Hasta el momento no se ve prueba de causa extraña, los hechos              
relevantes indican que la indemnización debe ser total en cabeza del demandado.            
Sent. SC 002/20018 M.P. Ariel Salazar, el daño es atribuible al demandado y su              
actividad peligrosa.  
 
Ausencia de responsabilidad civil extracontractual: (Axa) El asegurador ha sido          
demandado en virtud del art. 1133 del código de comercio. y 1077 entre otras,              
claramente  desde el libelo genitor.  
 
Ausencia de daños en los términos y cuantías solicitadas: (Axa) no obstante             
sentencias tan diáfanas como la: 
sentencia 10 de septiembre del 98 radicado 10537 M.P. Ricardo Hoyos Duque y reiterada en                
Sección Tercera concejo de estado Radicación 1998-563-01(33862) Sentencia (5) de marzo de dos             
mil quince (2015) C. P.: Danilo Rojas Betancourth. 
[...] Esta es la razón por la cual también hay lugar a condenar al demandado cuando el que se ve                    
afectado en su capacidad laboral no tenía empleo o este no era remunerado al momento de sufrir el                  
daño” (Destaca la Sala).  
 
Le hemos pagado un certificado laboral a un contador para que certifique lo que              
ya nace certificado, esto es, que una persona en edad de trabajar devenga como              
mínimo el salario mínimo, nótese su señoría que no existe pretensión no            
sustentada si estuviéramos calculando con base en salario superior al mínimo del            
2014 el cual debe ser indexado o actualizado, si consideraramos otra prueba            
acorde con la pretensión. Todo en apoyo al 1613 y 1614 del c.civil en su modalidad                
de lucro cesante.  
 

Resumen de pruebas 
● Resumen de las pruebas solicitadas a secretaria de tránsito, consorcio Setti y            

Secretaría de Gobierno Itaguí en persecución de registro fílmico del accidente           
de esta demanda. (aportamos los documentos originales) 

● “formato único de noticia criminal conocimiento inicial” (aportamos el         
documento original sin perjuicio de también reposar otra en el expediente           



penal spoa 053606099057201404052 de la fiscalía 178 local itagui, fiscal          
Gloria Aldeny Alzate Perez).  

● A Daniel Puerta entrevista formato PFJ14 de uso exclusivo de la policía             
judicial (aportamos el documento original sin perjuicio de también reposar          
otra en el expediente penal spoa 053606099057201404052 de la fiscalía 178           
local itagui, fiscal Gloria Aldeny Alzate Perez).  

● Consideración de que el dictamen de determinación de origen y/o pérdida           
de capacidad laboral y ocupacional sea valorado como prueba por informe.  

● Certificado de ingresos de contador público Santiago Londoño acerca de los           
ya presumibles jurisprudenciales de Daniel al momento del accidente.         
(véase: fundamentos de derecho demanda inicial) -aportamos el documento         
original-. 

 
 

Direcciones electrónicas partes y apoderados  
Demandante y apoderado: En la electrónica inicialmente manifestada        
andresdemandas@gmail.com también el tel. 3104625267 o 5083179. celular y         
whats app de Daniel Puerta: 311 4046812  
 
Testigo desde la demanda inicial: Dolly Amparo Pineda en el email:           
dolly.pineda65@hotmail.com  Celular: 301 2692938.  
 
 
Atentamente, 
JAISON ANDRES CAÑAS FLOREZ  
C.C. 3.482.430  
T.P. 188.622  del C.S. de la J. 
 

mailto:andresdemandas@gmail.com
mailto:dolly.pineda65@hotmail.com














andrew cañas florez <andresdemandas@gmail.com>

Derecho de petición art. 23 c.p. ley 1755 /2015 CPACA ARTS, 5,7 Y 8  
2 mensajes

andrew cañas florez <andresdemandas@gmail.com> 28 de mayo de 2019, 18:45
Para: consorcioseti@consorcioseti.com

Buen día, respetuosamente la presente petición con poder y la petición  misma para actuar. 
 
 
Señores: 
Secretaría tránsito y transporte de Itagüí, Consorcio SETI Itagüí  y/o quien corresponda. 
 
Asunto 1: Derecho de petición art. 23 de la constitución política de colombia, 5,7 y 8 del CPACA y 
1755/2015.
 
Asunto:2: Solicitud en virtud de poder conferido acerca de informe de  accidente # A0015990, 
declaraciones # exp. 83095 y fallo o resolución # 5150 emitidas en la secretaria de transito y 
transportes de Itagüí -proceso contravencional- y documentos anexos. Fecha Accidente: 
15/julio/2014  en la carrera 52 x cl 80 Itagüí.
 
Jaison Andrés Cañas portador de la T.P.  188.622 del C.S.de la J.  actuando como apoderado 
del conductor Daniel Puerta Escobar identificado con c.c. 1.036.659.557  respetuosamente 
solicito, con el fin de proveer de pruebas proceso civil y/o  penal se sirva concedernos respuesta 
de los siguientes puntos: 
 

Copia de los peritazgos, experticios técnicos  o revisiones anotadas acerca de los daños en 
los vehículos involucrados el día del accidente, placas DSM35D y TNC512. 
Copia de los comparendos elevados  por el agente de tránsito del caso. Daniel Puerta 
Escobar identificado con c.c. 1.036.659.557  y Jorge Emer Estrada  con c.c 70507432.
Copia de las pruebas de alcoholemias  realizadas a los conductores involucrados  y sus 
resultados.
Sírvase por favor expresar la prelación vial entre las carreras 52 x calle 80  en el municipio 
de Itagüí.
Copia del Historial contravencional de los conductores involucrados.  
Copia de archivo fílmico si lo tiene del momento de los hechos del accidente del asunto. 
fotocopias de los documentos de los conductores involucrados.  

 
Se nos puede contestar por favor al email andresdemandas@gmial.com simplemente;  O si están 
interesados en gasto de papel a la carrera 75da #2b sur 100  villas de la mota en la ciudad de 
Medellín. cel. 3104625267. 
 
Atentamente, 
 
 
--  
JAISON ANDRES CAÑAS FLOREZ

http://c.s.de/
mailto:andresdemandas@gmial.com


ABOGADO UNAULA
C.C. 3.482.430
T.P. 188.622  del C.S. de la J.
 

poder y petición secretaría transito y transporte Itagui.pdf 
402K

andrew cañas florez <andresdemandas@gmail.com> 29 de mayo de 2019, 1:17
Para: consorcioseti@consorcioseti.com

Respetuosamente adicionamos la petición con dos preguntas fundamentales más: 
Si desde el día del accidente (15/de julio 2014) a 15 julio de 2015 por lo menos, en virtud del 
art. 21 inciso 2  del decreto 170 del 2001 han recibido comunicación alguna  por parte de 
aseguradora AXA Colpatria Seguros S.A. o cualquier otra acerca de terminación 
automática de póliza de seguro y/o revocación unilateral del mismo respecto de algún 
vehículo afiliado a la Automoviles Itagui S.A.S. más concretamente la que cubriera el 
vehículo de placas TNC512. 
Si en virtud del art.  50 y 51 del decreto 170/2001  se le ha hecho a la secretaría petición de 
desvinculación del vehículo de placas  TNC512 y si si cual fue el estado final de cosas 
respecto de tal solicitud. 

 
 
atentamente, 
[El texto citado está oculto]
 

petición a secretaría transito y itaguí .pdf 
64K

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=a1da3498fc&view=att&th=16b00d594c79e330&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_jw8g7jfg1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=a1da3498fc&view=att&th=16b023c49eea7dcc&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_jw8u660v0&safe=1&zw


andrew cañas florez <andresdemandas@gmail.com>

REPUESTA S10010040 19053177726879
2 mensajes

Correspondencia <correspondencia@consorcioseti.com> 13 de junio de 2019, 12:09
Para: andresdemandas@gmail.com

Buena tarde

Se adjunta respuesta con radicado S10010040

Quedaremos atentos y prestos a cualquier colaboración o información adicional que nos sea
posible brindarle en cumplimiento de nuestra labor.

 

Cordialmente

 

 

 

 

 

S10010040_201904169pdf.pdf
847K

andrew cañas florez <andresdemandas@gmail.com> 9 de enero de 2020, 0:46
Para: Correspondencia <correspondencia@consorcioseti.com>, consorcioseti@consorcioseti.com

Buen día, respecto de las peticiones contestadas en el adjunto de su respuesta con email que antecede  al presente
correo, en virtud de restricciones propuestas por protección a información del señor Jorge Emer Estrada   y porque
según ustedes no se menciona en el poder la placa del otro vehículo- conducido por el señor Emer (recordemos Daniel
otorga el poder diciendo así  "para que me represente en todo el proceso contravencional de la referencia-  y resulta que
la referencia dice "fecha de la colisión o accidente de tránsito 15/07/2014, lo que significa que en itaguí y su secretaría lo
sabe o lo debería de saber el joven Daniel el 15/07/14 no tuvo otra colisión o accidente de tránsito, de manera que el
poder es a todas luces  concretable en nuestro humilde parecer)  sin embargo, con el ánimo de acelerar la justicia por
medio del presente escrito muy encarecidamente les solicito por favor si cuentan con la logística con la que cuenta por
ejemplo la secretaría de tránsito de Medellín  en el sentido, y como adjunto ejemplo por favor trasladen todos los pedidos

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=a1da3498fc&view=att&th=16b51d0b5ca6b5a5&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw


del derecho de petición que antecede, al Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Itaguí donde  a través de apoyo
judicial bajo el número radicación 05360400300120190052700 lo adminiculan al proceso de la referencia donde se trata 
del delicado caso accidente de tránsito, así las cosas por favor, si notan dicha secretaría manifiesta que allega al 
despacho judicial sin costo alguno pero si el suscrito deseara una copia directa para él personal se puede acercar a 
dicha secretaría y pagar la suma indicada, luego lo que nos interesa es proveer de las mejores pruebas al despacho civil 
para que tome sus decisiones. La presente petición es con fines de preservar tambien la originalidad inmediación con el 
señor o señora Juez. y anexamos de nuevo lo anterior solo con el fin quizá de refrescar la memoria. 

 Los archivos que adjunto tienen los siguientes nombres ilustrativos: Ejemplo queremos ilustrar a la secretaría
Itaguí para trasladar el proceso contravencional al  civil. (archivo nuevo )
poder y petición secretaría transito y transporte Itaguí. (ya de su conocimiento por petición anterior). 
segunda complementada Daniel puerta Gmail - Derecho de petición art. 23 c.p. ley 1755 _2015 CPACA ARTS, 5,7
Y 8.   (ya de su conocimiento por petición anterior).  

Saludos. quedo atento.  
[El texto citado está oculto]
-- 
JAISON ANDRES CAÑAS FLOREZ
ABOGADO UNAULA
C.C. 3.482.430
T.P. 188.622  del C.S. de la J.

3 archivos adjuntos

Ejemplo queremos ilustrar a la secretaría Itaguí para trasladar el proceso contravencional al  civil.pdf
224K

segunda complementada Daniel puerta Gmail - Derecho de petición art. 23 c.p. ley 1755 _2015 CPACA
ARTS, 5,7 Y 8.pdf
117K

poder y petición secretaría transito y transporte Itagui.pdf
402K

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=a1da3498fc&view=att&th=16f88d6ade5a487c&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_k569z13k1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=a1da3498fc&view=att&th=16f88d6ade5a487c&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_k56a6hfs3&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=a1da3498fc&view=att&th=16f88d6ade5a487c&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_k56a6hfk2&safe=1&zw








ALCALDíA DE ITAGüí
SOLICITUD DE PQRDS № 20011099901085

Alcaldía de Itagüí
Itagüí - Antioquia
Teléfono: +(57-4) 3737676
Correo Electrónico: contactenos@itagui.gov.co
Dirección: Carrera 51 51-55
Sitio Web: https://www.itagui.gov.co/

SISGED
Pagina 1 de 2

2020/01/10 1:59:36 AM

INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD

Número de Radicado 20011099901085
Fecha y Hora de Radicación 2020-01-10 01:59:35
Tipo de Solicitud Reclamo
Medio de Recepción Radicación Web
Medio de Respuesta Solicitada Correo electrónico

PETICIONARIO

Nombres / Razón Social: jaison
Apellidos / Representante Legal: cañas
Número de Identificación: 3482430
Tipo de Identificación: C.C
Correo Electrónico: andresdemandas@gmail.com

Teléfonos de Contacto: +573104625267 3104625267
Dirección: cra 75da # 2 b sur 100 casa 1178 villas de la

mota medellín
Barrio: Belén
Código Postal: 050001
Ciudad: Colombia / Antioquia / Medellín

DESCRIPCIÓN DE LA SOLICITUD

Asunto Reclamo - jaison cañas - 3482430
Número de Folios 1
Anexos Físicos Si digitales
Anexos Digitales 4
Observaciones Solicitud radicada desde el formulario web de PQRS

CONTENIDO DE LA SOLICITUD

Buen día, respecto de las peticiones contestadas en el adjunto de su respuesta con email intitulado REPUESTA S10010040 19053177726879 que
antecede al presente reclamo, y cuya respuesta anexo en el archivo S10010040_201904169pdf (respuesta de ustedes) en virtud de
restricciones propuestas por protección a información del señor Jorge Emer Estrada y porque según ustedes no se menciona en el poder la placa
del otro vehículo- conducido por el señor Emer (recordemos Daniel otorga el poder diciendo así "para que me represente en todo el proceso
contravencional de la referencia- y resulta que la referencia dice "fecha de la colisión o accidente de tránsito 15/07/2014, lo que significa que en
itaguí y su secretaría lo sabe o lo debería de saber el joven Daniel el 15/07/14 no tuvo otra colisión o accidente de tránsito, de manera que el
poder es a todas luces concretable en nuestro humilde parecer) sin embargo, con el ánimo de acelerar la justicia por medio del presente escrito
muy encarecidamente les solicito por favor si cuentan con la logística con la que cuenta por ejemplo la secretaría de tránsito de Medellín en el
sentido, y como adjunto ejemplo por favor trasladen todos los pedidos del derecho de petición que describo al comienzo de este escrito, al
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Itaguí donde a través de apoyo judicial bajo el número radicación 05360400300120190052700 lo
adminiculan al proceso de la referencia donde se trata del delicado caso accidente de tránsito, así las cosas por favor, si notan dicha secretaría
manifiesta que allega al despacho judicial sin costo alguno pero si el suscrito deseara una copia directa para él personal se puede acercar a
dicha secretaría y pagar la suma indicada, luego lo que nos interesa es proveer de las mejores pruebas al despacho civil para que tome sus
decisiones. La presente petición es con fines de preservar tambien la originalidad inmediación con el señor o señora Juez. y anexamos de nuevo
lo anterior solo con el fin quizá de refrescar la memoria. Los archivos que adjunto tienen los siguientes nombres ilustrativos: Ejemplo queremos
ilustrar a la secretaría Itaguí para trasladar el proceso contravencional al civil. (archivo nuevo ) -poder y petición secretaría transito y transporte
Itaguí. (ya de su conocimiento por petición anterior). -segunda complementada Daniel puerta Gmail - Derecho de petición art. 23 c.p. ley 1755
_2015 CPACA ARTS, 5,7 Y 8. (ya de su conocimiento por petición anterior). -S10010040_201904169pdf Saludos. quedo atento.

DOCUMENTOS ANEXOS

https://aplicaciones.itagui.gov.co/sisged/uploads/radicado/2020/20011099901085/adjuntos/EjemploqueremosilustraralasecretariaItaguip1.
aratrasladarelprocesocontravencionalalcivilpdf.pdf
https://aplicaciones.itagui.gov.co/sisged/uploads/radicado/2020/20011099901085/adjuntos/poderypeticionsecretariatransitoytransporteIt2.
aguipdf.pdf
https://aplicaciones.itagui.gov.co/sisged/uploads/radicado/2020/20011099901085/adjuntos/S10010040_201904169pdfpdf.pdf3.
https://aplicaciones.itagui.gov.co/sisged/uploads/radicado/2020/20011099901085/adjuntos/segundacomplementadaDanielpuertaGmailD4.
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ALCALDíA DE ITAGüí
SOLICITUD DE PQRDS № 20011099901085

Alcaldía de Itagüí
Itagüí - Antioquia
Teléfono: +(57-4) 3737676
Correo Electrónico: contactenos@itagui.gov.co
Dirección: Carrera 51 51-55
Sitio Web: https://www.itagui.gov.co/

SISGED
Pagina 2 de 2

2020/01/10 1:59:36 AM

erechodepeticionart23cpley1755_2015CPACAARTS57Y8pdf.pdf
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andrew cañas florez <andresdemandas@gmail.com>

Respuesta a la PQRDS #20011099901085
1 mensaje

Alcaldía de Itagüí <atencionalciudadano@itagui.gov.co> 27 de enero de 2020, 8:20
Responder a: No Responder <no-responder@itagui.gov.co>
Para: andresdemandas@gmail.com

SISGED - Alcaldía de Itagüí

Apreciado ciudadano, este correo es para indicarle que su PQRDS
20011099901085 ya cuenta con una respuesta la cual se encuentra en el
documento anexo.
La información de su solicitud fue la siguiente :

NÚMERO DE RADICADO 20011099901085

FECHA DE RADICADO 2020-01-10 01:59:35

ASUNTO Reclamo - jaison cañas - 3482430

TIPO DOCUMENTAL Reclamo

Lo invitamos a que realice la siguiente encuesta de satisfacción la cual nos ayudara
en mejorar cada día y poderle prestar un mejor servicio. de clic AQUI para realizar la
encuesta.

Por favor, NO responda a este mensaje, es un envío automático 

Alcaldía de Itagüí

Dirección: Carrera 51 51-55
Código Postal: 055412

Correo electrónico: contactenos@itagui.gov.co
Teléfono: +(57-4) 3737676

Horarios de atención: Lunes a Jueves: 07:00 a.m. a 12:30 p.m. - 01:30 p.m. a 05:00
p.m. Viernes: 07:00 a.m. a 12:30 p.m. - 01:30 p.m. a 04:00 p.m. Horario de Ventanilla
Unica de Atención al Ciudadano, Archivo y Correspondencia: Lunes a Jueves: 7:00

a.m. a 12:00 m. - 01:30 p.m. a 04:15 p.m. Viernes: 07:00 a.m. a 12:00 m. - 01:30 p.m.
a 03:15 p.m

http://3ioq.mj.am/lnk/AM4AAGF0OA0AAAAAAAAAAKpmEe8AAAAAAAEAAAAAAAP86gBeLuO5XTXc0jAbQ-K8-ONcXHV3QQAD0HM/1/K4qbqpqiTCF96qgfsMGOxA/aHR0cDovL2FwbGljYWNpb25lcy5pdGFndWkuZ292LmNvOjgxL3Npc2dlZC9yYWRpY2FjaW9ud2ViL3BxcnMvZW5jdWVzdGEvODc0ZGNmOWU1NTA3YWMwOWY5NWZlZDRkZjY2ZTM4ZmNkYzVmNjRlNjU0N2I0MGVhODI3NjBiNTU2NTJkMThkZGEzYzcyMjI0NmMyMTc0YjZkNzI4ZDhjNzcwY2FjYTMxYWIzMDg5MDgyZDU2OTcwYzI5YTg5OWQzOWYzNjQ0ZTRRN29MRWJraGlaUTltSVpOUnhMYUxvZDlIMH5TTnRRV2NkdHJ-RFZ6ekpFLQ
https://www.google.com/maps/search/Carrera+51+51-55+%0D%0A+C%C3%B3digo+Postal:+055412?entry=gmail&source=g
mailto:contactenos@itagui.gov.co
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20011099901085pdf.pdf
658K

http://codweb.co/
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=a1da3498fc&view=att&th=16fe7298eaf8e68d&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw
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Itagüí, 24 de enero de 2020 cs 2020-00512

Señor.
¡lrso¡¡ lNoRÉs clñm rlóRez
andresdemandas@qmait.com
Tet. 310 4625267
Medettin - Antioquia

Asunto: Respuesta derecho de petición, Radicado 200'11099901085 del 1010117020

Reciba un cordial saludo por parte del Consorcio de Servicios Especializados de
Tránsito y Transporte SETI - de [a Secretaría de Movitidad de ltagüí.

En atención a su petición recibida bajo radicado 2001 1099901085, en [a que soticita
se trasladen las copias solicitadas en una anterior petición con radicado 510010040
19053177726879 a[ Juzgado Primero Civit Municipat de Oralidad de ltagüí, te
informamos que no es procedente, puesto que si bien usted en su anterior petición
acreditó [a representación [ega[ del señor DANIEL PUERTA ESCOBAR y se accedió
previamente a suministrar todas las copias de los procesos contravencionales en los
que se encuentra inmerso su poderdante, no existe motivo por e[ cual este
Organismo de Tránsito deba enviar dichas copias a[ Juzgado anteriormente
mencionado, asimismo esta entidad no hace parte del proceso en mención y
desconoce e[ estado del mismo, como también no nos encontramos enterados de las
pruebas decretadas por et Juez que pueden ser válidamente incorporadas a[ proceso;
siendo importante actarar [a comparación que usted reatiza frente atas actuaciones
desplegadas en peticiones que ha tenido con ta Secretaría de Movitidad de Medettín,
esa entidad es independiente en sus decisiones, puesto que si bien poseemos [a

catidad de entidad púbtica, cada corporación maneja sus procesos de manera
indiüduat en aplicación det principio de descentratización funcionaI de ta
administración púbtica.

Por otro [ado, es importante mencionar que si posee oficio mediante e[ cual e[ Juez
del proceso ordinario en e[ que se encuentra vincutado su poderdante, haya
soticitado conforme a losartícutosl69 y subsiguientes det Código General del Proceso
prueba oficiosa frente a [a documentación soticitada en su anterior petición, te
soticitamos amabtemente [a allegue a esta Entidad o solicite e[ imputso del proceso
para que nos sea not'ificada dicha soticitud, con e[ fin de dar cumptimiento a [a
orden judicial en caso de existir.

Sede Pr¡nc¡pal: Calle 50 No.43-34 ltagüí-Ant. lfel:3723300 I e-mail:consorcioseti@consorc¡oseti.com
Sede Alterna: Calle 72 No. 44-32 Sector Capricentro - ltagüí-Ant. / Página web: www.transito¡tagui.gov.co
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Ahora bien, frente a su preocupación de attegar a[ proceso judiciat tas pruebas
contravencionates con ta menor atteración posibte, para así poder preservar a
originatidad de tas mismas y hacer vater sus pretensiones en dicho titigio, te
reiteramos que dichas copias se encuentran disponibles para ser rectamadas, las
cuales puede solicitar auténticas, presentándose de forma personal o por medio de
apoderado a ta taquilla de Terminados que se encuentra en e[ primer piso de [a
Secretaría de Movitidad ubicada en ta Catte 50 No. 43 - 34 Municipio de ltagüi -
Antioquia o en [a Sede Capricentro ubicada en ta Catte 72 Nro.44 - 32 Autopista Sur,
de este municipio y cancetar los vatores correspondiente según e[ Acuerdo 018 det
14t 12/2017 .

Quedamos atentos y prestos a cualquier colaboración o información adicional que
nos sea posible bri

Cordiatmente,

ento de nuestra labor.

DAYNET YULIANA ZAPATA
Lider Registro Municipal de I

Consorcio SETI - Secretaría Movitidad ltagüi
Rad . 109543.

Proyectó: I'tarjtin López.

Sede Principal: Calle 50 No.43-34 ltagüí-Ant. I fel3723300 I e-mail:consorcioseti@consorcioseti.com
Sede Alterna: Calle 72 No. 44-32 Sector Capricentro - ltagüí-Ant. / Página web: www.transitoitagui.gov.co
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7/9/2020 Gmail - Rad. 19052913126525 constancia de recibido a petición sin respuesta secretaría gobierno Itaguí

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=a1da3498fc&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar6038091985077436121&simpl=msg-f%3A1676908324… 1/2

andresdemandasgmailcom <andresdemandas@gmail.com>

Rad. 19052913126525 constancia de recibido a petición sin respuesta secretaría
gobierno Itaguí 
1 mensaje

andresdemandasgmailcom <andresdemandas@gmail.com> 4 de septiembre de 2020, 8:00
Para: contactenos@itagui.gov.co

Buen día en la presente petición que data del  29  de mayo del 2019  a la fecha no tenemos respuesta concreta, 
siempre que la respuesta más cercana al tema provino del consorcio Setti  que nada tiene que ver con la secretaría de
gobierno, y simplemente se limita a decir dicho consorcio el 07/06/19 que "Finalmente, en lo referente a lo requerido
en el punto 6, sea importante mencionar que una vez validado la información en los archivos internos, le
indicamos que los registros fílmicos solicitados, no reposan dentro del expediente que tiene en custodia el
consorcio SETI"
Así las cosas el consorcio debío por lo menos remitir la petición a la secretaría de gobierno que es la competente  en
materia de registros fílmicos públicos de las vías de la ciudad de Itagüí, sin embargo no remitieron y la secretaría de
gobierno a su  vez increíblemente a estas alturas no manifiesta por lo menos si así fuera que no tiene
definitivamente cámara en el lugar o si la tiene definitivamente ningún accidente registró, sin embargo su respuesta ha
sido el silencio, por tal razón les pido pronunciarse ya que esta será prueba en un proceso judicial en curso, valga decir,
civil y penal, ambos en curso.

Adjunto el PDF de una página con la imagen que se ve en el presente.  y Adjunto poderes civiles y penales que cursan
siempre que la petición la radicamos directamente, personalmente por mi cliente  Daniel Puerta con dirección
electrónica y teléfono del suscrito, de las cuales nunca recibimos respuesta y es el motivo de nuestra insistencia hoy. 
-- 
Atentamente, 
JAISON ANDRES CAÑAS FLOREZ
ABOGADO UNAULA
C.C. 3.482.430



7/9/2020 Gmail - Rad. 19052913126525 constancia de recibido a petición sin respuesta secretaría gobierno Itaguí

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=a1da3498fc&view=pt&search=all&permthid=thread-a%3Ar6038091985077436121&simpl=msg-f%3A1676908324… 2/2

T.P. 188.622  del C.S. de la J.

3 adjuntos

rad. 19052913126525 Constancia de recibido a petición sin respuesta secretaría gobieno Itaguí.pdf
289K

poder civil daniel puerta.pdf
602K

poder penal Daniel Puerta.pdf
334K

https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=a1da3498fc&view=att&th=1745933c90f88ee6&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_kenhvv551&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=a1da3498fc&view=att&th=1745933c90f88ee6&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_keni4xva2&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=a1da3498fc&view=att&th=1745933c90f88ee6&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_kenitfnt3&safe=1&zw


22/9/2020 Gmail - Respuesta a la PQRDS #20090413143017

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=a1da3498fc&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1678179216734449073&simpl=msg-f%3A16781792167… 1/2

andresdemandasgmailcom <andresdemandas@gmail.com>

Respuesta a la PQRDS #20090413143017
1 mensaje

Alcaldía de Itagüí <atencionalciudadano@itagui.gov.co> 18 de septiembre de 2020, 8:40
Responder a: No Responder <no-responder@itagui.gov.co>
Para: andresdemandas@gmail.com

SISGED - Alcaldía de Itagüí

Apreciado ciudadano, este correo es para indicarle que su PQRDS
20090413143017 ya cuenta con una respuesta la cual se encuentra en el
documento anexo.
La información de su solicitud fue la siguiente :

NÚMERO DE
RADICADO

20090413143017

FECHA DE
RADICADO

2020-09-04 16:02:27

ASUNTO constancia de recibido a petición sin respuesta
secretaría gobierno Itaguí

TIPO
DOCUMENTAL

Petición de Información (T)

Lo invitamos a que realice la siguiente encuesta de satisfacción la cual nos ayudara
en mejorar cada día y poderle prestar un mejor servicio. de clic AQUI para realizar la
encuesta.

Por favor, NO responda a este mensaje, es un envío automático 

Alcaldía de Itagüí

Dirección: Carrera 51 51-55
Código Postal: 055412

Correo electrónico: contactenos@itagui.gov.co
Teléfono: +(57-4) 3737676

Horarios de atención: Lunes a Jueves: 07:00 a.m. a 12:30 p.m. - 01:30 p.m. a 05:00

http://3ioq.mj.am/lnk/AU0AAA3yf3wAAAAAAAAAAKpmEe8AAAAAAAEAAAAAAAP86gBfZLjADdtbBZs1SoeNBY89u5WlYwAD0HM/1/2euuapEBeVAoH2KhCQRgCw/aHR0cDovL2FwbGljYWNpb25lcy5pdGFndWkuZ292LmNvOjgxL3Npc2dlZC9yYWRpY2FjaW9ud2ViL3BxcnMvZW5jdWVzdGEvNmRhYjQ1MDBiZmY3MDY5ZjM1MGI2MDVjM2QxZjc0NDA5NDg3N2MyMDEzMDFmZjRkZjU0NTMxMzBhNDQ0YmMzZGE4MzI4NzZmMTZkNDg3M2UzMDU0YzA0MjY1MDk5ZTI1OTIzZWU2OTI1MTk1ZWE4OTUyNmQ0NjMwNzk1MzgxNGQwbGVjdkNtaDR0dmNDb3Y3UldMZ3JEM1hsaElUTEdoNlpJYThTeExDVVlNLQ
https://www.google.com/maps/search/Carrera+51+51-55+%0D%0A+C%C3%B3digo+Postal:+055412?entry=gmail&source=g
mailto:contactenos@itagui.gov.co


22/9/2020 Gmail - Respuesta a la PQRDS #20090413143017

https://mail.google.com/mail/u/0?ik=a1da3498fc&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1678179216734449073&simpl=msg-f%3A16781792167… 2/2

p.m. Viernes: 07:00 a.m. a 12:30 p.m. - 01:30 p.m. a 04:00 p.m. Horario de Ventanilla
Unica de Atención al Ciudadano, Archivo y Correspondencia: Lunes a Jueves: 7:00

a.m. a 12:00 m. - 01:30 p.m. a 04:15 p.m. Viernes: 07:00 a.m. a 12:00 m. - 01:30 p.m.
a 03:15 p.m

© Diseño desarrollado e implementación por

danielpuerta.pdf
417K

http://codweb.co/
https://mail.google.com/mail/u/0?ui=2&ik=a1da3498fc&view=att&th=174a171b32e66db1&attid=0.1&disp=attd&safe=1&zw


1 -
 2



2 -
 2















 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Medellín, 09 de octubre del 2020 

 
 
 

 
Asunto: Certificado de Ingresos 2014 

 
 

 
A quien pueda interesar: 

 
El suscripto Santiago Londoño Valencia contador público con Tarjeta Profesional 

187.834, certifica que el Sr. Daniel Puerta Escobar con numero de Cedula 

1.036.659.557 de Medellín, percibe ingresos mensuales promedio por valor de 

$616.000 (Seiscientos Dieciséis Mil Pesos)), como Mensajero y oficios informales. 

 

 
Para su presentación ante quien corresponda, se emite el presente en el lugar y la 

Fecha antes mencionados. 

 
 

 
Firma 

 
 
 

 
Santiago Londoño Valencia 

Contador Público 

TP 187.834 







15/10/2020 Correo: Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADU2ODFhY2YwLTk1YzktNDE1Ny1hMmVlLWE2OTY4NjY4M2JkMgAuAAAAAABZaAb9WwwSTYILcFQAQbLK… 2/2

Buena tarde dentro del tiempo conforme art.  110  CGP  inciso 2  desplegamos lo del asunto
mediante PDF  de 36;  
Pedimos disculpas si solo debí radicar en  el canal
virtual Memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co pues por más que busqué solo tengo una foto
informal  (anexo) del segundo municipal por lo que me dio temor  quizá el Primero considere que
es a su email del despacho solamente donde debo radicar memoriales.  A la contraparte damos
traslado en de lo manifestado en virtud del art. 78 # 14.   
 
 

Direcciones electrónicas partes y apoderados 
Demandante y apoderado: En la electrónica inicialmente manifestada 
andresdemandas@gmail.com también el tel. 3104625267 o 5083179. celular y whats app de 
Daniel Puerta: 311 4046812 
 
Testigo  desde la demanda inicial: Dolly Amparo Pineda en el email: 
dolly.pineda65@hotmail.com  Celular: 301 2692938. 
 
 
Atentamente, 
--  
JAISON ANDRES CAÑAS FLOREZ
ABOGADO UNAULA
C.C. 3.482.430
T.P. 188.622  del C.S. de la J.
 

--  
JAISON ANDRES CAÑAS FLOREZ
ABOGADO UNAULA
C.C. 3.482.430
T.P. 188.622  del C.S. de la J.

mailto:Memorialesitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:andresdemandas@gmail.com
mailto:dolly.pineda65@hotmail.com


4/11/2020 Correo: Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui - Outlook

https://outlook.office.com/mail/AAMkADU2ODFhY2YwLTk1YzktNDE1Ny1hMmVlLWE2OTY4NjY4M2JkMgAuAAAAAABZaAb9WwwSTYILcFQAQbLK… 1/1

CONTESTACIÓN LLAMAMIENTO EN GARANTÍA - PROCESO 05360400300120190052700

Pablo Guerra Hernandez <abogado1@jdgabogados.com>
Mar 3/11/2020 2:25 PM
Para:  Juzgado 01 Civil Municipal - Antioquia - Itagui <j01cmpalitagui@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Juan David Gómez Rodriguez <jdgomez@jdgabogados.com>; Estefania Arango Tobon <earango@jdgabogados.com>;
Notificaciones Jdabogados <notificaciones@jdgabogados.com>; andresdemandas@gmail.com
<andresdemandas@gmail.com>

1 archivos adjuntos (201 KB)
CttestaLlto.AutomovilesitaguivsAxa.pdf;

Buenas tardes, señores JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL DE ITAGÜÍ. 

Adjunto archivo que con�ene contestación al llamamiento en garan�a por AXA COLPATRIA SEGUROS
S.A. dentro del proceso de la referencia.

Adicionalmente, en cumplimiento del deber procesal contemplado en el ar�culo 78 del Código General
del Proceso copiando a los demás intervinientes.

Muchas gracias.

Saludos, 

--
Pablo Guerra Hernández
Abogado
Cel.3012204004
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Señor 
JUEZ 1 CIVIL MUNICIPAL DE TAGÜÍ. 
E.S.D. 
 
PROCESO:     VERBAL   
 
DEMANDANTE:    DANIEL PUERTA ESCOBAR 
 
DEMANDADO:   AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.Y OTRO 
 
RADICADO:     05360400300120190052700 
 

JUAN DAVID GÓMEZ RODRÍGUEZ, identificado como aparece al pie de mi firma y 

actuando como apoderado judicial de la compañía aseguradora AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A., en la oportunidad legal me permito contestar al llamamiento en garantía 

formulado por AUTOMOVILES ITAGUI S.A.S. en los siguientes términos: 

 

RESPUESTA A LA DEMANDA: 

 

Es importante que el despacho tenga presente que mi representada fue vinculada al 

proceso en ejercicio de la acción directa consagrada en el artículo 1133 del Código 

de Comercio, motivo por el cual el 30 de septiembre de 2019, se procedió a contestar 

la demanda, a proponer excepciones y a solicitar medios de pruebas tendientes a 

demostrar la ausencia de responsabilidad de la entidad llamante en garantía y por 

tanto de mi representada, por lo anterior nos ratificamos en el contenido de la misma 

y solicitamos sea tenida en cuenta en su oportunidad procesal correspondiente.  

 

RESPUESTA A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO 

EN CONTRA DE AXA COLPATRIA S.A.  

 

En este numeral se relacionan varios hechos, por lo que les daremos respuesta en forma 

separada así: 

 

Es cierto que entre la sociedad AUTOMOVILES ITAGUI SCA y AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A. se celebró un contrato de seguro contenido en la póliza 8001473555, con 

vigencia del 16 de junio de 2014 al 16 de junio de 2015. 

 

Es cierto que, en caso de una eventual condena a la compañía asegurada, se deberá entrar 

a analizar las coberturas y amparos contratados por la empresa. 

 

Ahora bien, es claro que las mismas se deben resolver en aplicación de las condiciones 

particulares y generales del contrato de seguro contenido en la póliza número 8001473555, 

con vigencia del 16 de junio de 2014 al 16 de junio de 2015., pues son estas las 

estipulaciones contractuales que regulan la relación existente entre las partes. 
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EXCEPCIONES FRENTE AL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA FORMULADO A AXA 

COLPATRIA S.A. 

 

En caso de ser necesario el estudio de las pretensiones del llamamiento en garantía 

formulado a mi representada, es claro que las mismas se deben resolver en aplicación de 

las condiciones particulares y generales del contrato de seguro contenido en la póliza 

número 8001473555, con vigencia del 16 de junio de 2014 al 16 de junio de 2015, el cual 

fue contratado por la empresa AUTOMOVILES ITAGUI SCA y que tiene por objeto amparar 

la responsabilidad civil extracontractual de esta en relación con las actividades desplegadas 

con el vehículo de placas TNC 512. 

 

Lo anterior, significa que para que se pueda declarar responsabilidad en cabeza de mi 

representada, es necesario que se materialice el siniestro para que pueda surgir la 

obligación condicional en cabeza de la compañía en los términos del contrato de seguro 

contratado, lo cual en el caso concreto no podrá presentarse.  

 

 LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO: 

 

El seguro de responsabilidad civil contenido en la póliza número 8001473555, tiene pactado 

un límite del valor asegurado de $98.564.320. Lo anterior significa que, en caso de una 

eventual condena en contra de mi representada, la misma no podría exceder dicha suma, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 1079 del Código de Comercio. 

 

Indicando además que en la póliza se encuentran sublimitados los daños inmateriales al 

60% del valor asegurado, por lo que una condena no podrá exceder esta suma.  

 

 DISPONIBILIDAD DEL VALOR ASEGURADO: 

 

Además, es importante tener presente que, en caso de considerar responsable a mi 

representada, es necesario que, al momento de la sentencia, el despacho verifique si 

efectivamente existe disponibilidad del valor asegurado, situación que no puede ser 

indicada en este momento procesal, pues no se tiene certeza de la fecha en que dicho 

proceso va a ser juzgado.  

 

En caso de no accederse a esta situación, el despacho deberá condicionar la condena a la 

existencia y/o disponibilidad del valor asegurado, pues de lo contrario se estarían violando 

disposiciones contractuales y se estaría alterando el equilibrio contractual, sin motivo 

alguno.  

 

 DEDUCIBLE  

 

Es importante que el despacho tenga presente que de conformidad con el artículo 1103 del 

Código de Comercio, el deducible es la suma que debe ser asumida por el asegurado en 
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caso de presentarse un siniestro.  

 

Para el caso concreto, el deducible de la póliza 8001473555 corresponde al 10% sobre el 

valor del siniestro y mínimo 1 SMLMV. 

 

JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 206 del Código General del Proceso, me 

permito objetar el juramento estimatorio que debió ser realizado por la parte actora en el 

escrito de la demanda, precisando que dicha objeción se limitará a los perjuicios materiales 

pretendidos.  

 

En consecuencia y revisando el sustento fáctico de las pretensiones de la demanda en lo 

relativo a la pretensión indemnizatoria de lucro cesante, se debe advertir que no existe 

ningún hecho que permita concluir que dicho perjuicio efectivamente se causó al 

demandante en las sumas pretendidas.  

 

Además, de los anexos de la demanda y los documentos que se pretenden hacer valer 

como prueba documental, no se logra establecer efectivamente cuáles era los ingresos 

percibidos por el señor DANIEL PUERTA ESCOBAR para el momento en que ocurrieron 

los hechos. 

 

En el proceso, no existe una prueba real, que permita concluir cuáles eran los ingresos que 

percibía la víctima, con el fin de determinar el ingreso de liquidación del lucro cesante, por 

lo que el mismo deberá ser liquidado con un salario mínimo legal mensual vigente, haciendo 

uso de la jurisprudencia actual. 

 

Igualmente, no puede olvidar el despacho que la liquidación del lucro cesante depende 

exclusivamente de la aplicación de una fórmula matemática preestablecida, para la cual se 

requiere necesariamente que las variables que la componen se encuentren demostradas, 

lo cual no ocurre en el caso concreto, tal y como se indicó en el párrafo anterior. 

 

Aseverando que, no puede tomarse como una liquidación correcta la realizada en la 

demanda puesto que el apoderado parte de supuestos que no pueden ser tenidos en cuenta 

al no haber realizado la calificación de pérdida de capacidad laboral para la cuantificación 

de perjuicios.   

 

Por lo anterior, los documentos emanados de terceros que pretenden ser utilizados como 

prueba en el proceso, deben ser ratificados por sus creadores en los términos del artículo 

262 del Código General del Proceso.  

 

En estos términos, objeto el juramento estimatorio realizado por la parte y en consecuencia 

solicito se condene a las sanciones procesales y legales que el articulo 206 consagra.  

 

PETICIÓN CONDENA EN COSTAS 
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Teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda y en especial el desgaste judicial al 

cual se expone a la administración de la justicia con este tipo de procesos judiciales, 

solicitamos se de aplicación al numeral 1.1 del artículo 6 del acuerdo 1887 del 26 de junio 

de 2003 del Consejo Superior de la Judicatura, en el sentido de proferir condena en costas 

a cargo de la parte actora en los límites establecidos en la normativa indicada.  

 

MEDIOS DE PRUEBA: 

 

1.  DECLARACION DE PARTE: 
 
1.1 INTERROGATORIO DE PARTE: 
 

Sírvase, señor juez, citar a la parte demandante, para que absuelvan interrogatorio que les 

formularé en la correspondiente audiencia sobre los hechos de la demanda, los de este 

escrito de contestación y las excepciones propuestas. 

 

Adicionalmente, en aplicación del artículo 203 del Código General del Proceso, solicito se 

cite a rendir declaración al codemandado, conductor del vehículo asegurado, para que 

declaren sobre los hechos que dieron origen al presente proceso y se me dé la oportunidad 

de interrogar al mismo.  

 

2. DECLARACIÓN DE TERCEROS: 

 

En los términos del artículo 208 y ss del Código General del Proceso aplicables al caso 

concreto, me reservo el derecho de formular interrogatorio a las personas que hayan citado 

por los intervinientes al proceso como testigos.  

 

3. DOCUMENTAL APORTADA:   

 

Solicito se le de valor probatorio a los siguientes documentos:  

 

 Condiciones generales y particulares del contrato de seguro contenido en la póliza 

número 8001473555, con vigencia del 16 de junio de 2014 al 16 de junio de 2015. 

 

ANEXOS 

 

 Los documentos anunciados en el capítulo de pruebas.  

 

 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES: 

 

EL APODERADO: carrera 50 N° 50 - 14. Ofi 1302. Ed Banco Popular, Medellín. Cel. 300 

77 13 12. Correo electrónico: jdgomez@jdgabogados.com 

 

mailto:jdgomez@jdgabogados.com


Página 5 de 5 
 

  

Adicionalmente, se tengan como canales de comunicación lo siguientes: 

abogado1@jdgabogados.com; earango@jdgabogados.com; 

notificaciones@jdgabogados.com. 

 

 

 

Señor Juez, 

 

 

 

 

JUAN DAVID GÓMEZ RODRIGUEZ 

C.C. No. 1.128.270.735 

T.P. 189.372 del C.S. de la J. 

mailto:abogado1@jdgabogados.com
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